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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADT^ID 

A l ) V E ! t T R \ O I A O F I C I A L 

Las l e y e s , órdenes y a n u n c i o s quo h a y a n d e insertar
le en ios B01.KTINK8 OFICIALES se h a n d e mandar a l Jefo 
Poi i t ioo respoot ivo , ñor o u y o conducto ce pagaran k los 
Editores de los monoionados periódicos . 

(.Real or<l«n •?« 6 de Ahril <U ÍSS9.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Wn osea cap i ta l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , 2'ñO pe lo tas mensua le s an t i c ipadas ; 
fuora de o l la , 8 '50 al mes , 9 a l triraostro, 18 al somostro y 28 4 50 por ana3o. 

So a l mi ton <u«oripiiono9 en M a d r i d , e u la A d m i n i s t r a d ' m del B o t . B T t * , 

plaza de Sant iago , n ú m . 2 .—Fuera de e s ta cap i ta l , l i m e t a monto por m o l i ó 
de c a r t a a la Admin i s t rac ión , c o n inc lus ión iot importe dol t iompo do a b j u o 

A D V E ^ T E V O I A :Q;>rTO clXA.li 

Las dispo9icionos de l a s Autori l a l o s , excepto las j^n» 
soan a i n s t a n c i a do parte no pobre, so insertaran oñoial* 
monte : a s i m i s m o c u a l q u i e r anunc io c o n c e r n i e n t e Lì s e r -
v ic io nacional que d i m a n e de las m i s m a s ; poro l a s ds 
intoros part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s Jo peseta p o ' 
cada l inea do inserc ión . 

«.- p u b l i c a to«loa loa • i m . e x c e p t o l o * d o m i n g o s <j> on t i m b r e s m ó v i l e s . 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G\ ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

REALES DECRETOS 
Usando de la prerrogativa que me co

rresponde oon arreglo a! ar t . 36 de la 
Constitución de la Monarquía; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Presidente del S e 
nado para la próxima legislatura a don 
D. Eugenio Monteros Rios. 

Dado en Palacio a ooho de Junio de mil 
noveoientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
S i ('residente de l Consejo de Minis tros , 

P r a x o d e a M a l e o N a g u u 

Usando de la prerrogat iva que me co
r respondí por el ar t . 36 de 'a Consti tu
ción de la Monarquía; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Vicepresidentes del 
Senado á D. Manuel Eguilior y Llaguno, 
D . Federico Ockando y Chumillas, don 
J u a n Jo rdán de Urdes y Raiz de \ r a n < , 
Marqués de Ayerbe y D . Martín de Za« 
vala. 

Dado en Palaoio á. ocho de Junio de 
mil noveoientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
H< Pres idente dol Consejo de Min i s tros , 

f r u i i M i f . M a l e o « a * » * * * -

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogat iva que me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitución 
de la Monarquía; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
1>. Alfonso XI I I , y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 

como comprendido en el párrafo tercero 
del último de dichos artículos, A D Amos 
Salvador y RodrigAfiez, en la vncanto 
producida por fallecimiento de D. Vicente 
de Alda y Sanoho. 

Dado en Palacio & ooho de Junio de 
mil noveoientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Providente dol Oonsojo do Minis tros , 

P r a x c d c * M n t c o Maga a t a . 

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando 
de la prerrogat iva que me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la constitu
ción de la Monarquía; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo sexto 
del último de dichos artículos, a D Bal • 
tasar Hidalgo de Quinten 1 y Tr igue ros , 
Tenientegcnera l .eu lavaoante producida 
por fallecimiento de D. Manuel Pasquín 
y de J u a n , Contraalmirante de la Ar
mada . 

Dado en Palaoio á ocho de Junio de 
mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Pres idente dol C u n s e j j l o Minis tros 

I T . i v . - i l . - A l A I C O N « | U U . 

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando 
de la prerrogat iva que me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y oomo REINA Regente 
del Reino; 

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo segundo 
del último de diohos art ículos, á D. Vi
cente Alonso Martínez, en la vacante 
produoida por fallecimiento de D. Miguel 
Jalón, Marqués de Castro Fuer te . 

Dado en Palaoio á ooho de J u n i o de 
mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El P r e s i d e n t e d e l Consojo de Minis tros , 

r r a x e d e * M a l e o s a g a * t a . 

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prer rogat iva que me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti
tución de la Monarquía; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Senador vitalicio á 
D. Felipe Sánchez Román, como com
prendido en ni párrafo décimo del último 
de diohos artículos, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Luis Ma
ría de la Torre , Conde de Torreánaz . 

Dado en Palaoio á ooho de Junio de 
mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
E l Hros idonto do l Consejo do Ministro», 

P r á x e d e s M a l e o « t a g a a t a . 

Oído Mi Consejo de Ministro, y usando 
de la prerrogat iva que me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Const i tu
ción de la Monarquía; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Senador vi ta l ic io, 
como comprendido en el párrafo segundo 
del úl t imode diohos artículos,á D. Andrés 
Mellado Fernández, en la vacante p ro 
ducida por fallecimiento de D. Felipe 
Méndez Vigo. 

Dado en Palaoio á ooho de Junio de 
mil novecientos uno. 

MARIA CRISTINA 
El P r e s i d e n t e del Consejo do M i n i s t r o s , 

P m x r d c * M a l e o A a g a a l a . 

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando 
de la prerrogativa que me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Cons t i tu 
ción de la Monarquía; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y oomo REINA Regente 
del Reino; 

Vengo en nombrar Senador vitalioio, 
como comprendido en el párrafo segundo 
del último de dichos artículos, á D. Emi
lio Nieto y Pérez, en la vacante produ
oida por fallecimiento de D. Domingo 
Antonio de Aobaval y Oohoteoo, Marqués 
de Peftaflorida. 

Dado en Palaoio á ooho de Junio de 
mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA. 
£ 1 P r e s i d e n t e d e l Cornejo de Ministros , 

P r a x o d e i M a l e o Maga* t a . 
i M 1 m 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de i A de Mayo de 1901 

Señores que asistieron: 
Ornilla, Quiñones, Camina, Duran 

y Castillo (Vicepresidente), y los se
ñores Vocales facultativos Hernández 
Rriz y Jurado de la P i r r a . 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto do la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo (Co
ronel Jofo de la zona núm. 57), fué 
leída y aprobada el seta de ¡a an te 
rior. 

Acto seguido la Comisióu procedió 
al juicio «le exouciones y clasificación 
de soldados del actual reemplazo, obte
niendo el siguiente resulta lo: 

Reemplazo ds 1901 
Buenavista 

Núm. 2.—Enrique de La valle Ochoa. 
—Inúti l . Excluido temporalmente. 

14.—Antonio Arias Hiva.—Soldado 
por haber resultado útil. 

5 6 , — Pablo José María Vélez.—Sol
dad «.# por haber resultado útil. 

74.—Martín Uceda Martín.—Solda
do condicional comprendido on el caso 
primero del art. 87. de la Ley. 

1 0 8 . — Manuel Moya Idigoras.—Sol
dado por haber renunciado á la excep
ción. 

113.—Francisco Solís López.—Ta
lla: 1*535 mm. Exclu'do temporal* 
mente 

114.—Jenaro Seviaues Baceta.—Pró
fugo. 

118. — Florencio Martínez Rodrí 
guez.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art . 87 de 
la Ley. 

119.—José Horno Ruiz.— Útil condi
cional. 

12X—Antonio Castiñeira Sesma.— 
Útil condicional. 

124.—Vicente Alvaroz Guerrero.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

125.—Daniel Fres Porras.—8oldado 
por haber resultado útil. 

129.—Rafael Cos-Gayón Marcos.— 
Excluido totalmente por hallarse com
prendido en el caso séptimo del ar t . 80 
de la Ley. 

130.—Ángel Rapallo Orts.— Pen
diente. 

134.—Ángel Llamas J imeno.—Pen-
dieute. 
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^ 135.—Fernando García González.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del artículo 87 de la 
Ley. 

138.— Faustino Sánchez Vela. — 
Pendiente. 

139.—Aurelio Laclaustra Valdés.— 
Pendiente. 

140 —Gonzalo Fernández de la Po
za.—Útil condicional. 

142.—José Clemente Herrero.—Ex
cluido lotalraente con arreglo al caso 
séptimo del art 80 de la Ley. 

144.—Eduardo Sáez Dassien.—Pen
diente. 

147.—León Ynche Navarro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

148.—Justo Gómez Ocer ín .—Pen
diente. 

149.—Gregorio Molero Martín de 
Vidales.—Inútil. Excluido temporal 
mente . 

150.—Francisco Sánchez Montal-
bán —Talla: 1*500 mm. Excluido tem
poralmente. 

154.—Vicente Heredia García.— 
Pendiente. 

155.—Ramón Pozo Pascual.—Ex
cluido totalmente con arreglo al caso 
séptimo del ar t . 80 de la Ley. 

156.—Antonio Laplaoa Rubio.—Ta
lla: 1*660 mm. Reconocido inútil. Ex
cluido temporalmente. 

159.—Kduardo Ferrer Pantoja.— 
Excluido totalmente con arreglo al 
easo séptimo del a r t . 80 de la Leyi 

161.—Manuel Serra Lugo. —ülil 
coudicional. 

162.—Mariano Mediavilla Huerta.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

164.—Francisco Blanco y Blanco.— 
Pendiente. 

165.—Francisco Javier Picazas Mar
tínez.—Pendiente. 

167.—Joaquín Moriones Suezám.— 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso séptimo del art . 80 de la Ley. 

171.—Pedro Echanis Uribarri.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

176.—Manuel Guerrero Lapoza.— 
Talla: 1*460 mm. Excluido totalmente. 

178.—Félix Martín Granda.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

182.—Juau Socías Alonso de León. 
—Excluido totalmeuto con arreglo al 
caso séptimo del art. 80 de la Ley. 

184.—Pedro Elizaldo Atberni.—Ex
cluido totalmente cou arruglo al caso 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

185.—Bernardo Tomás Cobo Pérez. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

187.—Alejandro Alberico Martínez. 
Inútil. Excluido temporalmente. 
192. José Garvi Calveute.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

193.— Miguel Castillo Jiménez.— 
Pendiente. 

166.—Mauuol González. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

197.—Félix Rodríguez y Rodríguez. 
—Soldado por haber resultado útil. 

198.—Francisco Burgos Martos.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

204.—Antonio Fernández Pons.— 
Soldado condicional corapreudido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

210 —Anselmo López Olmo (couoci-
do por Ramóii).—Soldado condicioual 
comprendido en el caso primero del 
art. 87 de In Ley. 

212.—Victoria Arroyo González.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero dol ar t . 87 de la Ley. 

215.— Valeulíu Fontales León.— 

Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*550 mm. 

217.—Juan Ernesto Thode Esqueu. 
—Útil condicional. 

222.—Juan Bosch Rodríguez R ive 
ra.—Excluido total monte con arreglo 
al caso séptimo del art. 80 de la Ley. 

223.—Pedro José Nieto Escudero — 
Talla: 1*470 mm Excluido totalmente. 

224.— Juan Valverde San Juan.— 
Excluido totalmente por hallarse com
pren 1ido en el caso séptimo del art. 80 
de la Ley. 

229.—Brígido Mota Torres.—Solda
do por hallarse sirviendo como volun
tario. 

230.—Victoriano Atienza Heras.— 
Soldado por haber retirado la excep
ción. 

231 . — Sabas Fernández. — Pen
diente. 

232.—Vicente Fernández de Celaya 
del Amo.—Soldado por no haber jus
tificado su excepción. 

241.—Isidro González Sánchez Es
cudero.—Pendiente. 

246.—Gaspar García Pascual—Ta
lla: 1*530 mm. Excluido temporal
mente. 

251.—Carlos Luxan Cornil.—Solda
do por hallarse sirviendo como volun
tario. 

253.—Luis de Sanquirico Julián.— 
Pendiente. 

255,—Adolfo Polo Congregado.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segunda del art. 87 de la Ley. 

258.—Luis de Eugenio de la Torre. 
—Excluido totalmente con arreglo al 
caso séptimo del art . 80 de la Ley. 

250.—Ruperto Jiménez González.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

260.—Rafael de Uriola Correa.— 
Soldado por haber resultado útil. 

265.—Segundo Rodero García. —Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

267.—Ensebio Téllez Cuenca.—Ta
lla: 1*460 mm. Excluido totalmente. 

268. - J o s é Julián Acero Fernández. 
—Talla: 1*470 mm. Excluido total
mente. 

269. —Antonio Méndez Blasco.—Ex
cluido totalmente con arreglo al caso 
séptimo del art . 80 de la Ley. 

280.—Luis Pan i l l a Miño.—Talla: 
1*540 mm. Excluido temporalmente. 

282.—Ricardo Gómez Peláez.—In
útil. Excluí lo totalmente con arreglo 
al caso segundo del articulo 80 de la 
Ley. 

287.—Deogracias Fernández Cabie-
das.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art . 87 de 
la Ley. 

289. — Lucas Martínez Herráiz.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dol art . 87 de la Ley. 

291.—Julio Borox Avila.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

293.—Domingo Lacroix Nebreda.— 
Útil condicional. 

294.—Victoriano Arranz Ibáñez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dol art. 87 de la Ley. 

295.— Euriquo Ortega Ballesteros. 
—Talla: 1*540 mm. Reconocido, resul
tó iuútil. Excluido temporalmente. 

299.—Enrique Fernández Gutiérrez. 
- Útil condicional. 

303—Pedro Ortiz Martínez.—Ex
cluido por haber fallecido. 

304.—Feruaudo Morillo Farfán.— 
Excluido totalmente <*on arreglo al ca
so séptimo del ar t . 80 de la Ley. 

307.—Benito Paredes Cubas (cono
cido por José).—Inútil. Excluido tem
poralmente. 

309.—Manuel López Taldezumbide. 
—Útil condicional. 

311. — Federico Cobos. — Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

315.—José Gómez Renovales.—In
útil. Excluido temporalmente. 

316.— Ladislao Ureíía Sanz.— Ex
cluido totalmente con arreglo al caso 
séptimo del art . 80 de la Ley. 

318.—León Villanua Artero.—Pen
diente. 

319.—Isidoro Menéndez Domínguez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

321.—Sabino Aiza Solís.— Talla: 
1*515 mm. Excluido temporalmente. 

326.—José María Barragán Arévalo. 
—Pendiente. 

327.—Adolfo Galdo.—Excluido to-
talmente con arreglo al caso cuarto 
del ar t . 80 la Ley. 

331.—Lnis Rodríguez Santamaría.--
Excluido totalmente con arreglo al 
caso séptimo del art 80 de la Ley. 

Congreso 
Núm. 103.—Joaquín Ramos Bení-

tez.—Talla: 1M95 mm. Excluido to
talmente. 

Villamantilla 

Núm. 2.—Sebastián Núíiez García. 
— Soldado condicional comprendi
do en el caso seguudo del art. 87 de 
la Ley. 

Revisión—Reemplazo de 1899 

Buenanista 
Núm. 314.— Pedro Belinar Rincón 

(conocido por Ramón).—Soldado por 
haber obtenido la talla de 1*545 milí
metros. 

Rev i s ión —Reemplazo de 1898 
San Lorenzo 

Núm. 30.—Tomás Fernández Jimé
nez.—Talla: l'*)40 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

\simismo so acordó acceder á lo so
licitado por el mozo José de Silonés 
Colarte, núm. 134 del reemplazo de 
1898 y cupo del distrito de Buena vis
ta, que solicita ser reconocido y talla
do ante la Comisión mixta de Reclu
tamiento de Cádiz por no poderse 
presentar en ésta por encontrarse en
fermo. 

Acceder á lo solicitado por el mozo 
Manuel Alvarez Maríu, núm. 45 del 
actual reemplazo y distrito de Palacio, 
por hallarse comprendido en el a r 
tículo 104 de la Ley, y en su conse
cuencia, oficiar al Sr. Teniente Al
calde para que le instruya expediento 
de la excepción del caso noveno del 
art . 87, que es la que alega. 

Remitir, debidameute iuformado, 
al limo. Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado el expediente y r e 
curso de nulidad interpuesto por el 
mozo Ángel Sánchez y Sánchez (Cen
tro, 1901) contra el acuerdo de esta 
Comisión, adoptado en 19 de Abril 
próximo pasado, declarándole soldado. 

Iuformar favorablemente al Exce
lentísimo Sr. Miuistro de la Goberna
ción las instancias promovidas en soli
citud de indulto de la penalidad del 
art . 31 de la Ley por los mozos: 

Francisco Tejeira Várela, del distri
to do la Latina. 

Feliciano Carral, del distrito del 
Hospicio. 

Faustino Molino, del distrito del 
Hospicio. 

Fernando Soto Lafuente, del distri
to del Hospicio, y 

Conrado Soria Soriano, del distrito 
del Hospicio. 

Manifestar al limo. Sr. Director g e 
neral de Administración que, con íe. 
cha 13 de Abril próximo pasado, se le 
emitió informe eu las instancias pro
movidas en solioitud de indulto de la 
penalidad del art. 31 de la Ley por los 
mozos Carmelo Valverde é Isaac 
Pérez. 

Informar al mismo que debe acce« 
derse al indulto de la penalidad del 
artículo 31 de la Ley, solicitado por 
los mozos Fernando Castiñeira Peláez, 
Juan Alvarez González y Enrique La-
valle Ochoa, todos del distrito de Bue-
navista. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de Bnonavista, que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento, si tenía 
la absoluta seguridad respecto áque los 
mozos ó sus padres, hermanos, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
interesadas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Regla-
monto, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, 
el cual identificó la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo dispuesto el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de rocurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Goner-
ción si no se hallaseu conformes con el 
acuerdo adoptado por la Comisión mix
ta de Reclutamiento. 

Se lovantó la ses ión.=El Presiden
ta, Peláez y Urquiua.=El Secretario, 
C. Pozzi. 

229 . -209 . 

Sesión de 20 de Mayo de 1901 
Señores que asistieron: 
Ornilla, Quiñones. Camina, Cárde

na-*, Castillo (Vicepresidente), y los 
Vocales facultativos Sres. Hernández 
Briz v Jurado de la P a r r a . 

El Sr. Peláez excusó su asistencia 
por enfermo. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, fué 
leída y aprobada el acta de la aute-
rior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones de las excep
ciones otorgadas «u los dos reempla
zos anteriores, asi como las del actual, 
obteniendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1901 
Congreso 

Núm. 41.—Enrique García Lacasa. 
—Soldado por haber resultado útil. 

147.—Manuel Peñón Pórea.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

Buenari&ta 
Núm. 120.—Antonio Castiñeira Ses

ma.—Iuútil. Excluido temporalmente. 
Latina 

Núm. 91.—Jesús Martínez Fatigati. 
—Inútil . Excluido temporalmente. 

135.—Desiderio Gómez Gómez. —In* 
útil. Excluido temporalmente. 

155.—Fernando Ribas Burgos.—In
útil. Excluido temporalmente. 

Hospital 
Núm. 45.—Jacinto Pérez Velete.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
81.—Gil MartínNuevo.—Talln: 1 '510 

milímetros. Excluido temporalmente. 
Inclusa 

Núm. 143.—Beuito Blanco Collado. 
—Soldado por haber resultado útil. 
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156. — Jerónimo Abad Morales.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

223'—Miguel Hernanz López—In
útil. Excluido temporalmente. 

226 —Zacarías Avecilla Marina.— 
Soldado por haber resultado útil. 

302.—Román Paz Espes.— Soldado 
condicional comprendido en el caso no
veno del art. 87 do la Ley. 

Hospicio 
Núm. 122.—Salustiano Prieto Con

de.—Inútil. Excluido temporalmente. 
187.—León Bahóu Cerezo.—Soldado 

por haber resultado útil. 
405.—José Aldeanueva López.—In

útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del ar t . 80 de la Ley. 

La Cabrera 
Núm. 3.—Agustín Sauz Martín.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Ticlmes 
Núm. 12.—Alejandro Martínez Her

nando . — Peudiente. 
Reemplazo de 1899 

El Álamo 
Núm. 4.—Teodoro Gabriel Cazorla 

Sánchez.— Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

5.—Justo Orgáz Sánchez.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*555 
milímetros. 

Arroyomolinos 
Núm. 2.— Trifón Jacinto Jiménez 

Guerrero.—Sollado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

3.—Francisco Martín y Martín.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Aldea del Fresno 
Núm. 1—Agapilo José Hernández 

Moreno. —Peudiente. 

Brúñete 
Núm. i.—Manuel Restituto Calde-

róu de Diego.—Talla: 1'525 mm. Con
tinúa excluido temporalmente. 

5,—Vicente López Calderón.—Ta
lla: 1*535 tnra. Continúa excluido tem
poralmente. 

9.—José Marcelo Rodríguez Martí
nez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art . 87 de 
la Ley. 

Chapinería 
Núm. 2,—Audrés Avelino Gismeros 

Martín.—Dííciese al Alcalde de Ciem-
pomelos para que sea reconocido con 
arreglo al ar*. 125 del Reglamento. 

6.—Enrique Sánchez Gómez.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Navalcai*neio 
Núm. 4.— Eduardo Santos García 

Rodríguez.—Inútil. Conliuúa excluido 
temporalmente. 

6—Audrés Vicente García Gómez. 
Talla: 1*535 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

14.— Telesforo Bermejo Jordán.— 
Soldado condicioual comprendido en 
®1 caso primero del art 87 de la Ley. 

15.—Martín Villacioros Gabilanes. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del a r t . 87 do la Ley. 

10.—Julio Gómez del Carmen.—In
úti l . Continúa excluido temporal
mente. 

17.— Valeriano Codillo Muñoz.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

18.—Pedro Celestino Ruiz Imperial. 
-Soldado condicional comprendido en 

el caso noveno del art . 87 de la Ley. 
19.—Remarlo Birrio Olías.—sóida 

do condicional comprendido en el caso 
seguudo del ar t . <*7 de la Ley. 

21.—Vicente Rodríguez Correas.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

27.—Evaristo Jordán Cañaveral.— 
Sol-lado por haber cesado la excep
ción. 

28.—Ramón García de la Morena.— 
Talla: 1*505 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

30,—Tomás Cardona Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

31.—Inocente Casas Navarro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

32. —Ildefonso Sánchez Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

Qnijorna 
Núm. 2.—Casimiro Marina Caso.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 le la Ley . 

5 . — Paulino Serrano González. — 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1'545 mm. 

Villamantilla 
Núm. 3.—Ciríaco Núñez González.— 

Pendiente. 

Villanueva de la Cañada 
Núm. 2.—Federico Gua larrama do 

Castro. — Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

Villanueva de Perales 
Núm. 4.—Julián González Rodrí

guez.—Pendiente. 
Villamanta 

Núm. 1.—Mariano Ildefonso Sánchez 
Agudo.—Talla: 1*541 mm. Coutinúa 
excluido temporalmente. 

Villavichsa de Odón 
Núm. 5.—Santos Díaz Sáez.—Talla: 

1*525 mm. Continúa excluido tempo
ralmente . 

6.—Eleuterio Peralta Sáez.—Solda
do condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Revisión—Reemplazo de 1898 

El Álamo 
Núm. 11.—Doroteo Bonifacio Ortega 

García.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tres revisioues que pre
viene la Ley. 

Bnmeie 
Núm. 1.—Pascual Robledano Zara

te.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del ar t . 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre« 
viene la Ley. 

2.—Lorenzo Pozuelo Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

6.—Fausto Emilio Gavilanes Cau-
m e j .—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art . 87. 
Cumplió las tres revisiones que previe
ne la Ley. . - . 

7.—Manuel Balbuena Robledano.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Lev. 

8.—Mauricio Barrero Caño.—Solda
do condicioual comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

9.—Esteban Martín y Martín.—Sol
dado condicional corapreudido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Lev. 

10 —Santiago Fernández Gómez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

11.—Dorainffo Robledano del Casti
llo.—Soldado útil por haber obtenido 
la talla de 1*540 mm. 

Cfiapinería 
Núm. 4.—Doroteo Fernández Pana

dero.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

6.—Tomás Sandalio Moreno Rover-
nillo.—Soldado condicional compren
dido en el casó primero del art. 87. 
Cumplió las tres rovisiones que pre
viene la Ley. 

7.—Jenaro Tomás Fernández Do
mínguez.—Soldado condicional com
prendido on el caso segundo del ar 
tículo «7. Cumplió las tres revisiones 
que proviene la Ley. 

Navalcarnero 
Núm. i.—Marcos González Olías.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

5.—Marcelo Sánchez Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

6.—Ansel Téllez del Carmen.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

8.— Mariano González Puente.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

10.—Anastasio Gómez Sánchez.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres rovisiones que previene la 
Ley. 

11.—Rufino González Povedano.— 
Inútil. Excluido por habor cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

15.—Marcelo del Real Beltrán.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que proviene la Ley. 

Villamanta 
Núm. 2.—Cesáreo Nieto Hernáudez. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Villamantilla 

Núm 4.—Felipe Santiago Olías Gas
ta.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que ¡«reviene 
la Ley. 

5.—Santiago Mariano García Loza
no.—Talla: 1*535 mm. Excluido por 
haber sufri lo las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Vü\anneva de la Cañada 
Núm. 8 —Santiago Quevedo Apari

cio.—Inútil. Excluido por haber cum
plido las (res revisiones que previene 
la Ley. 

9.—Santiago Granizo González.—In-
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

11.—Auastasi^ Pozuelo Maqueda.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Villavidiosa de Odón 

Núm. 8.—Enrique Federico Santos 
Pablo Delgado.— Inútil. Excluido por 
haber cumplido las tres revisioues que 
previene la Ley. 

13.—José Feliciano Sevillano F e r -
nández. — Soldado condicional com
prendido en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

16. — Florencio Florentino García 
Izquierdo.—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que p re 
viene la Ley. 

17.—Julián Fernández Ricote.—Sol
dado condicional comprendido en el ca
so segundo del art. s7. Cumplió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

Palacio 

Núm. 279.—Antonio García Salsa-
mendi.— Pendiente de ampliación del 
expediente instruido con arreglo al 
art. 149 de la Ley. 

Reemplazo de 1897 

Orusco 

Núm. 6.—Claudio Justo San Andrés 
Redondo.— Peniieute de ampliación 
del expediente instruido con arreglo 
al art. 149 de la Ley. 

Asimismo la Comisión acordó: 
Amonestar al Alcalde de Pozuelo do 

Alarcón por uo haber concurrido ni el 
Comisionado ni los mozos de dicho 
pueblo al juicio de exenciones, seña
lando para dicho acto el día 29 del ac
tual . 

Remitir, debidamente informado, ai 
limo. Sr. Secretario general del Con
sejo de Estado los siguientes recursos 
de nulidad interpuestos para ante el 
Excmo. 8r. Ministro de la Goberna
ción: De Matías Alvarez y Martínez 
contra el acuerdo de esta Comisión, 
fecha 13 de Abril último, por el que 
se declaró soldado á su hijo Alejandro, 
del pueblo de Dagauzo, y el promovi
do por Agápito Cabezas, contra la ex
cepción concedida por acuerdo de la 
misma, de 15 del citado mes, al mozo 
Ezequiel Gómez Brea, del pueblo de 
Valdilocha, y correspondiente al ac
tual reemplazo, como el mozo an te 
r ior . 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los r ep re 
sentantes de los Ayuntamientos que 
han concurrilo en este día á ver i 
ficar las operaciones de reclutamiento 
si tenían la absoluta seguridad respec
to á que los mismos ó sus padres, her
manos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas,en cumplimiento 
de lo prevenido en el art . 129 del R e 
glamento, habiéndose contestado afir
mativamente por dichos representan
tes, los cuales identificaron la persona
lidad de losintoresados. 

Igualmente, y on cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t . 124 de la L?y 
y 123 del Reglamento, se hizo presen
te en cada caso á to los los interesados 
el derecho que les asiste de recu
rrir en alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación si no se hallasen confor
me con el acuerdo adoptado por la Co
misión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la ses ión.=El Presidente 
accideutal, Félix del Castillo.=El Se
cretario, C. Pozzi. 

155.—228. 



I Lunei 10 do Junio de 1901 

ayuntamientos 
A l a n i c i a d e l V a l l e 

Las cuentas de este Ayuntamiento oo • 
¡respondientes al pr imer semestre del 
ejercicio de 1899 a 1900 se encuentran ter
minadas y expuestas al público, por tér
mino de quince d(as, en la Secretaria del 
mismo, durante los cuales pueden ser 
hechas las redamaciones que se orean 
oportunas aoeroa de loa mismas. 

Alameda del Valle 27 de Mayo de 1901. 
=E1 Aloalde, Ángel Espinosa. 

234.—389. 
A n c h ó e l o 

8e baila concluido y expuesto al públi
co hasta el 15 de Junio próximo, el apon-
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la der rama de la contr ibu
ción territorial al del afio de 1902. 

Anchóelo 28 de Mayo de 1901.=E1 Al
oalde, Dalmacio Saz. 

234.—398. 

n n s t a r r i e l o 
Se halla vacante la plaza de Auxiliar 

d é l a Secretaría de este Ayuntamiento , 
dotada con el sueldo de 500 pesetas anua
les. 

Los aspirantes a dicha plaza podrán 
presentar sus solicitudes, debidamente 
documentadas, en el plazo de quince días, 
a contar desde la inseroión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Bustarviejo 3 de Junio d e l 9 0 1 . = E l 
Aloalde, Martín Pascual . 

234.—388. 
C e r c e d i l l a 

Las cuentas de foudos munioipales per* 
tenecientes a! pr imer semestre del ejer-
oioio de 1899-900 se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por término de quin-
oe días, á los efeotos del a r t . 161 de la 
ley Munioipal. 

Cercedilla 31 de Mayo de 1901.=E1 
Aloalde. Hipólito González Miera. 

234.—390. 
C h o z a s de l a S i e r r a 

Formados por este Ayuntamiento y 
Jun ta pericial los apóndioe3 al ami l la 
ramiento de rústioa, pecuaria y u r b a n a 
que Í.AU de servir de base pa ra los re 
partimientos de la contribución en el afio 
1902, se hallan al públioo en la Secreta, 
r ía de este Ayuntamiento por término de 
quince días, durante los ouales podrán 
ser examinados por ouantas personas in
teresadas en ellos lo deseen y oídas las 
reclamaciones que presenten; t ransourri-
do diobj plazo no se admit i rá ninguna y 
se elevarán los expresados documentos á 
la aprobaoión superior. 

Chozas do la Sierra l.° de Junio de 
1901 . = E l Aloale, Vidal García . 

234.—395. 

L e g a n é s 
Se bailan expuestos al públioo en la 

Seoretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias , que empezarán 
á contarse desde esta feoha, los apéndl-
oes al amillaramiento base de los repar 
timientos d é l a oonttibución terr i torial , 
rústioa y urbana que han de formarse 
p a r a el ejercicio de 1902 de este término 
munioipal. 

Léganos 3 de Junio de 1901.=E1 Al
oalde, José María Duran. 

234.—392. 

ufaras de l R e y 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan terminados y expuestos al públi
co, por espaoio dequinoe días, los apéndi 
ces al amillaramiento de la riqueza rústioa, 
peonaría y urbana , formados por la J u n 
ta pericial, que han de servir de base 
para el repartimiento del año 1902, oon 
el fin de oir reclamaciones. 

Navas del Rey l.° de Junio de 1901.= 
El Aloalde, Alfonso Pin to . 

234.—394. 

P e l a j e * 
Se hallan expuestos al públioo en la Se • 

cretar ía de este Ayuntamiento, por espa
cio de quínoe días, para oir las r e d a m a 
ciones quese presenten, los apéndioes for
mados por la J u n t a perioial de esta villa, 
del amillaramiento de la r iqueza rústioa, 
pecuaria y urbana que han de servir de 
base para el repartimiento del afio de 
1902. 

Pelayos 1.° de Junio de 1901.=E1 Al
calde, Basilio Martín. 

234.—393. 
P e z a e l a de laa T o r r e s 

Formados por este Ayuntamiento y 
Jun ta perioial los apéndices al ami l l a r a 
miento de rústica, pecuaria y u rbana que 
han de servir de base pa ra el repart i 
miento de la contribución territorial para 
el afio de 1902, se hallan al públioo en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, en los 
días del l.° al 15 de Junio próximo, du
rante los cuales podran ser examinados 
por cuantas personas en ellos interesadas 
lo deseen, y transourrido que sea dicho 
plazo se remitirán á la Superioridad para 
su a p r o b a c i ó n si la mereoiere. 

Pezuela de las Torres \ 31 de Mayo de 
1901.=E1 Alcalde. Timoteo García. 

2 3 4 . - 3 9 1 . 

Providencias judiciales 

Juzgados de primara instancia 

CENTRO 
D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de pr imera instanoia é instruooión 
del distrito del Centro de esta oor te . 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo á D. José Montero Vidal, Go
bernador que fué de Santa Clara, n a t u 
ral de Gergos, provincia de Almería, 
como de unos cinouenta afios, ignorán
dose el nombre de sus padres y su esta
do para que en el término de treinta dias, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, oomparezoa ea mi Sala a u -
dienoia, sita en el Palacio de ios J u z g a 
dos, oalle del General Castaflos, oon el 
objeto de responder á los oargos que 
oontra él resultan en causa por cohecho; 
aperoibido que, do no verificarlo, se rá 
deolarado rebelde y le parará el per jui
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
sefias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel Celular de esta co r t e . 

Madrid 4 de Junio de 1 9 0 1 . « J u a n 
Franoisoo R u i z . = E I Esoribano, Joaquín 
Fe r r e r . 

234. - 8 9 8 . 

GETAFE 
¡ Eo virtud de providenola diotada hoy 

por el Sr. Juez de instrucoión de este 
part ido, en el sumario que se instruye 
contra José Gallego Humanes y otros 
veoinos de Carabanohel Alto, por robo do 
un almirez y un diamante d« vidrieros, 
se cite á Tomasa N., esposa de Antonio N . 
y tía del prooesado José, que tuvo su do
micilio en Madrid, oalle de la Argan-
zuela, número 28, ignorándose su p a 
radero aotual, para que dentro del t é r 
mino de diez dias, contados desde la p u 
blicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOIKTIN OFICIAL de esta pro
vínola, oomparezoa en la Sala audiencia 
de este Juzgado á prestar deolaraoión 
en dicho sumario, bajo la multa de cinco 
á 50 pesetas. 

Getafe l 0 de Junio do 1901 = E l Esori
bano, Maximiano Díaz. 

234.—406. 
8AN LORENZO DEL ESCORIAL 

En vir tud de providencia dictada por 
el Sr, Juez de instrucoión de este part i
do en laa diligencias de cumplimiento de 
una orden de la Exorna. Audiencia pro
vincial de Madrid, d imanada de causa 
oontra Francisco García Alvarez por l e 
siones por imprudencia, se cita al testigo 
Macario Mufioz Cuevas, vecino de Cerce
dilla, pa ra que el día 20 de los corrien 
tes, á las treoe, comparezca ante la Seo-
oión cuar ta de dicha Excma Audienoia 
para prestar declaración en el Juicio oral 
de dioha causa; apercibido que , de no 
verificarlo, incurr irá en la multn y demás 
responsabilidades establecidas en el nú
mero quinto del a r t . 175 de la !cy de En
juiciamiento criminal . 

Y mediante á ser de ignorado pa rade
ro el referido testigo Macario Mufioz Cue
vas, expido la presente pa ra su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial A 29 de Mayo de 1901.=E1 
Esoribano, Moreno. 

232.—326. 

Compañía del Ferrocarril de Langreo 
Balance aprobado por la Junta 

general celebrada el í.° de Junio 1901 
A c t i v o Ppaotaa 

Establecimiento 13.889.872 85 
Plaza de Toros de Gijón. 2.520 
Ferrocarriles eoonómloos. 145.968 70 
Quebranto de Obligacio

nes 395.770 64 
Material de repuesto 431.940 01 
Fondos y valores 2 .780.955 82 
Varios deudores 28.719 39 
Acciones en depósito 2.349.649 
ídem por emitir 8.198.478 

TOTAL 23.223.873 91 

P a s i v o 
Varios acreedores 30.296 95 
Servioio de obligaoiones. 90.286 27 
Dividendos á pagar 647.298 34 
Par t idas á liquidar 4 1 . 9 9 1 3 3 
Depósitos en g a r a n t í a . . . . 1.175.983 17 
Acciones en d e p ó s i t o . . . . 1.181.149 
Capital en acciones 12.350.000 
Obligaoiones emitidas . . . 3 .000.000 
Subvenciones del Estado. 1.162.779 18 
Benefloios capital izados. 1.551.771 02 
Reserva de Benefioios. . . . 1.926.363 37 
Ganancias y p é r d i d a s . . . 659.55 28 

Madrid i 0 de Enero de 1901. = E I Se 

cretario Contador, Aurelio Rico.=V.° g » 
= EI Administrador Delegado, José M a 

ría Cerelluelo. 
3 9 — P . 

Factorías Militaras da Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Faotoria de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Cebada y paja pa ra pienso. 
Las personas que deseen enajenar al. 

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la mañana del día 20 del actual en la 
Comisaría Intervención de dicha Faoto
ria, acompafiando muestrasde los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto ó estar en él legítima-
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adjodi-
oarse los remates , caso de haber propo
siciones aoeptablos, les serAn comunica
dos las aceptaciones de sns ofertas, y las 
entregas , libres do todo gasto, deberán 
iener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 5 de Junio de 1901.=El Comi
sario de guer ra , Francisco Oleó. 

235.—427. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transrai°ible. nú m. 427 673 
expedido por este Establecimiento en 18 
do Marzo de 1899 á favor de Dofia María 
del Socorro del Valle y Várela, viuda de 
Maseda, se anuncia al público, por terce
ra y úl tira i vez, para que el que se crea 
con derecho á reolamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á oontar desde 
el día 11 de Mayo próximo pasado, fecha 
de la pr imera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OKIOIAL de esta provincia, 
según determina el ar t . 9.° del Reglamen
to vigente de este Banco; advir t iendo que , 
transourrido dicho plazo sin reclamación 
de teroero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo anulando 
el primitivo y quedando el Brinco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 3 de Junio de 1 9 0 1 = E 1 Vice
secretario, Gabriel Miranda. 

29. 

anuncio 
Los individuos que hayan perteneoido 

en Cuba al primer batallón del Regimien
to Inf-intería de Guipúzcoa, número 53, y 
estén en la actualidad sin haber percibido 
sos alcances, pueden desde luego solicitar-
los del Coronel Jefe de la Comisión Liqui
dadora del expresado batallón, estable* 
cida en Vitoria, en la forma que dispone la 
Real orden circular de 7 de Marzo de 
1901 (D. O. núm. 53); igualmente los 
pueden solicitar los herederos de indivi
duos que habiendo pertenecido al citado 
Cuerpo hubiesen falleoido en la isla de 
Cuba ó á su regreso en esta Península, 
presentado al efeoio en dicha Comisión 
los documentos que justifiquen su único y 
legítimo derecho, según previene la Real 
orden circular de 23 de Noviembre de 
1896 (D. O. núm. 265). 

2 3 5 . - 4 2 8 . 

Escuela Tipolitográiica del Hospicio 
t » « T e l é f o n o , •*•» 


